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Caríaí»Jia.—Un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 U\.~ Provineiaa, tres meses, 7'50 id —JBxíraa-
eio, tregmeses, 11*25 id.—La suscrición empozará A contarse aesde 1.' y 16 de cada mes. 

Númoroa sueltos 15 céntimos 

t i pago será siempre adelantado y en metílico ó letras;de fácil cobro.-Corres|)OA8ales en faCls 
E.A Lorette. ,ue Cauma,ti„,6 Mr J. Jones FaubourgMontmartre, 3Wyen Londres, FleetSf^k. 
Mr. c. 166.—A'iiniriistrador. J . Emilio Garrido López, 

LAS SUSCRICIONJES Y ANUNCIOS SE RECUSEN EXCLUSIVAMBNtR EN LA REDACCIÓN Y APSINISTR ACIÓN, MAYOR 24. 

V i e r n e s 3 0 d é M a y o iié J890 . 

CON H I P O F O S F I T O S 
de V I V A S P É R E Z . 

Recetado por los médicos y adoptado por los hospitales, 
NO TIENE RIV*L,y ee elimicoremedio,segfurD y K INMCDUTOS 
RESULTADOS de todos loa ferruginosos de la medicacibo tóni
co-reconstituyente para la IkNEMlk, RAQUITISMO, COLORES 
PiLIDOS, EMPOIRECIMKNTO DE.U SANtRE, DEBILIDAD, INAPETENCIA 
I MENSTRUACIONES DIFÍCILES. 

PRECIO EN ESPARA: BotMla grande, 4 pesetas.-Botella pe-
qusSa 2'60 pesetas. 

Cuidado con las falsificaciones, porque fio darán resul

tado. Exigid firnta y vtarca de garantía, 

DEPOSITO GENERAL: 
Álm9ri^, Farmacia VIVAS PÉREZ. 

POR UAYOR, MADRID: M. O arda y Sociedad Iberos 
Universal. lARCELONA, Sociedad Farmacéutica, é bijos de 
J. Vidal y Ribas y Alomar y Uriach. 

De venta en todas las boticas de las provincias y pueblos 
d« EspaSa, UltiimM>^ d b e i b s Aires^y láálk Isg Américas. 

En Cartagena Abad y Remero Oermee . 

Por ser hoy de actualidad lodus las cues-
tioiies que con la Marina dé guerra se rela
cionan, dados los debules habidos en el Con-
greso^ y lor arlícuios inseitos en los perió-
dico:$ de Madrid y de los deparlamenlos ma-
lítimos, refeieiiles á la adminisiracióu, régi
men y gobierno de nuestra Armada, repto 
ducimos el siguiente que trata de la Contabi
lidad de la jtnisnia y que ha publicado en la 
corte uueElrp coleg ,̂ «La Pqlíltca Moder
na.* 

Dice as!: 

l A CONTAeU.tlMD DE M/M)tNA 

Si loií defectos se corri-
%\&em, no se pedií ian su^ 

' presionas. Caso «vidente» la 
«conlalMlida<| de Marina.» 
¿P^r qué se. hace propagan
da puta c[ue -esa coi^tabilidud 
desaparezca y venga otra, 
«la del Estado,:i á susti
tuirla? 

(«El B!a,» nám. 365.) 
Asoipbrocausa leel* «que se hace propa-

gandarfiíra que la contabilidad d& Maiina 
dasaparcsca.» 

Si el Hustrado é ind«pewdi«nte escritor 
Sr.;Marqués de Riscal (q. D h.), leyera en el 
peiiódico «E! Día,» que fundó y sostuvo con 
tan justo y merecido crédito, que se hacia 
iiquéliíi propaganda, y que en sú diario se 
justificaba, no riós atrevemos á suponer el 
juicio que foriñária de aquélla su tan que. 
'ida publicación, el que asi en el libro íLas 
cuentas del Estado»» reconpce que no es po
sible en Espap pjfai: lítt éjernpíó de mayor 
eficacia, ptódiliáfady axactittíd, en lo que 
al servicio de oontab/líáuá se refiere cómo lu 
Marina militar, 

Y se hace propaganda para que desaparezca 
aquello que es ejemplo de eficacia, puntuali
dad y exactitwí. *̂ ^ 

Y se hace propaganÉÍ ¡para que desaparez
ca aquélla, la contabilidad de Marina, que si 
con relación á los servicios de la Península 
así era juzgada por la eorapeteflcia del di
funto fundador de t S Día,» Sr. Marqués de 
Riscal, coorefaeiófl á los* sewicios de la isla 
de Cuba, HMiece d» un modo tan inusitado 
como excepci0Bolniéiii«. Iionroso espontáneas 
cotnunicacidnafe d«l TribunaMe'Cuantas de 
la isla, que reunido m pleno, M las gradas 
e« 1885, al entoticesijefe'de «que! ¿posadero 
ordenador de oiariiia Sr. Franco, bdf difunto, 
Po» el laudable celo de Ik Aátóinfetíación de 
"'«un», en el impórtente servició dfe la con
tabilidad. 

^ se hace propaganda para quetdesapatér-
J"|la conisídiHdad que en 1885, ten'fa t^ndi-
••s sus cueiítas geatíiales de «presupuestos y 

gastos públicos», hasta en 1882 83, y las del 
H'"'.'ííi"'"***í'»**'í«sla el primer'iritífíestt-e' 
Q« 1883.84. 

Repetimos que causa asombro leer tales 
cosas. 

Pero este asombro crece todavía en ma
yor grado, cuando se lee que la propa
ganda de desaparición lleva por finalidad sus
tituir á la contabilidad de Marina con la del 
Estado. 

Con la contabilidad del Estado, decimos, 
«que carece de un personal celoso y entendi
do, que la lleve á cabo,» según la mayoría del 
Tiúbunal de cuentas del Reino, expi'esa en 
informe sobre los extremos del R. D. de 12 
de Febrero de 1884. 

Con la contabilidad del Estado, en cuyo ser
vicio una de las causas que más contribuyen 
á que la» cuentas atraviesen un estado de 
gran retraso, es «la falla de idoneidad,» si no 
en todos, «en una gran parte del personal,» 
que lo tiene cometido, según afirma rotunda
mente la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en informe sobre los mis
mos extremos. 

Con la contabilidad del Estado, en la cual 
la causa principal de su retraso procede de 
«la fulla de aptitud de muchos funcionarios,» 
en esta materia, al decir de la «Dirección ge
neral de Rentas estancadas, también en in
forme igual. 

Con la contabilidad del estado, para,la que 
no hay más que un remedio que la cure del 
mal del retraso en la rendición de cuentas, y 
es según la «Contaduría general de la mi$roa 
dirección,» dotar elrservicÍA de personal in
teligente. 

Con iacontabilidad del Estado, parala que 
es de necesidad absoluta, si han de reme
diarse los rnales de que adolece, que corra á 
cargo de «un personal que reúna las condi
ciones dé aptitud debidamente justificadas,» 
como piensa la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado. 

Con la contabilidad del Estado, que pide 
«la formación de un cuerpo especial, porque 
no puede confiarse á manos inexpertas»... y 
para la cual «es una de las mas importantes 
cuestiones, la cuestión del personal,» según 
exponen en informes sobre los ya ciíados ex-
trenios, las «Ordenaciones de pagos de los 
ministerios de Estado y Fomento,» y la «ín
ter vonción» de la primera. 

Con esta contabilidad, juzgada asi por los 
centros meuoionados, no por nosotros, quie-r 
re sustituirse ia contabilidad de Marina, cu
yos juicios autorizadas no hemos de yolveriá 
reproducir. 

Medrados estarían los' servicios públicos si 
la prensa llamada á ilu^strar la necesaria obra 
de su mayor perfección, la ilustra como en 
este caso deque nos ocupamos. 

Lucidos los gobiernos talentos á las presio
nes de la opinión públicaV si en ella se inspi
ran, cuando se manifiesti\, ¿omo en esla oca
sión, «pronunciada» etf pi.̂ o de aquello que 
la autoridad y la compeiei^cia, unánimes, ca
lifican en términos como' los que dejamos 
expuestos. 

Pero no hemos de hacei;' punto aquí en 
nuestras consideraciones. 

Los que hablan de la «contabilidad de Ma
rina» como deficiente, sistemática "en su mal 
funcionamiento, resistente á'loda provechosa 
innovación, ignoraii lo que ' es contabilidad 
de Marina. 

¿Cómo, si no, habían de allrmar, ó mejor 
abolgar, poique lá sustituya \h contabilidad 
deljEsttido? \ 

¿Qué ley de contitbitidad rigfé i p.ira la del 
Estado? \ 

Hoy ia Ele 26 de Junio áe 1870, \ 
¿GuáiiKirá 1a Marina, que es un^ inslitu-

cióil del ESstadb? 
La ¿Ife 25 dé'Juáíó'de'1870'. 
¿Qué cuentas generales rinden los demás 

servicios del Estado que no rinda la Marina? 
¿Qué elementos de justificación se prescri

ban á los demás ramos, que no satisfaga la 
Marina? 

¿Qué forma'demoslrativa de los hechos 
contables, qué plazos para la rendición de 
cuentas, qué procedimientos para la solvencia 
de reparos, qué tribunales para, fallarlas ri
gen para la contabilidavl del Estado, que no 
rijan y se cumplan para la Marina, contabili-
dad especial, pero parte de aquélla gene
ral? 

¿Qué novedades, por fin, traei-ía la contabi
lidad del Estado á los servicios de la Marina, 
si son sus principios, sus procedimientos, sus 
formulismos, los que la determinan por pres-
eripción de ley? 

No lo entendemos. 
Lo único que en la contabilidad de Marina 

difiere con la general del Estado, es en la 
constitución del personal del servicio. 

En Marina, este personal está organizado 
en cuerpo técnico ó carrera profesional en el 
que se ingresa por oposición, se adquiere 
aptitud en academias especiales y se asciende 
por antigüedad rigurosa. 

En Marina este personal se remunera con 
900 pesetas anuales al ingreso; con 2.250, al 
primer ascenso á oficial y con 3,000, al se
gundo; con 4.800 al priñiero á jefe, con 
5.400al segundo, y ccin 6.900 al tercero; 
con 10.000 al primero de oficial general, y 
con 15.000 á !a última categoría de la ca
rrera. 

Oficiales de 3.000 pesetas anüikies, los hay 
con 26 años de servicio y más. 

Jefes de 4.800, cuentan en su mayoría 30. 
De 5.400, llevan más de 35, y 
De 6.900, alcanzan los 40. 
En la contabilidad det Estado, ó on su ser

vicio, ya dejamos dicho que el personal no 
está organizado, que la »\ tilud no se acredi
ta, y en cuanto á sus remuneraciones y as
censos, conocidas son las unas y subidos los 
procedimientos p.ira los olios. 

Dos años de 2.000 pesetus, sancionan el 
ascenso á 2 500. ; 

Dos de 2.500 el de 3.000. 
Dos de 3.000 el de 3.500. 
Dos de 3.500 el de 4.000. 
Dos de 4.00O el de 5.000. 
Dos de 5.000 el de 6.000. 
Dos de 6.000 el de 7.500. 
Y el título de licenciado en Farmacia, por 

ejemplo, el ingreso por el sueldo de 2 ó 
^000 pesetas, igual que si la licencia es en 
Derecho adininistrativo. 

¿Es acaso que se quiere para el servicio 
de contabilidad de Marina, un personal so
metido á iguales condiciones de existencia 
que estas? 

Pues dígase claro. 
Queá «eso se tira,» nos lo va pareciendo, 

pues no de otro modo entendemos eso de VA 
propaganda de la tiesaparición y sustitución, 
de quü nos da noticia y justifica el periódico 
«El Día,» del jueves, cuya lectura motiva 
esos desaliñados conceptos, á los que hora es 
ya pongamos término. 

TTo "^TT- ^-n 

Solución á la charada inserta en el núme
ro anterior: 

CAMARADA. 

Charada 
Nonabre ̂ de mujer 

la d o 9 y p r i m e r a 
y la d o s y t r e s 
ciudad extranjera. 
De la t o d o ayer 

salió Juan Rivera 
Después de mover 
la gran pelotera. 

J. Marti y Meta. 
Lii solución en el número próximo. 

MISTERIOS DEL C O R A Z O N 

No puedo sustraerme á su avasalladora In
fluencia. 

Me atraen, me seducen, me fascinaó, 
¡Oh, las criadasl 
Será pasión, monomPBÍa, aberración, lé 

que ustedes quieran, pero lo cierto es qu8 el 
adorarlas constituye para raí una verdadeía 
necesidad. 

¡Misiei'ios del corazón! 
No las puedo ver sin entusiasmarme. 
Rubia ó morena, alta ó baja, delgiida ó< 

gruesa, en siendo criada de servicio ya ate
sora para mí todos los encantos imagina* 
bles, y me enamoro de ella cora» un Ictéo. 

Adoro las criadas. 
He querido combatir esta predisposicióa 

por todos l(tó medios imaginables; todo h« 
sido inúlíL 

Fuera deellis no encuentro gusto ni pla« 
cer para nada. 

He tratado de engolfarrare ea la. resoladó»; 
de intrincados problemas, he jugado al aje
drez y cultivado más de dos meses el corneüa 
de pistóaM-̂ > y qu« sí quieres. 

El dó sostenido y el jaque á la reina n&itao 
logrado tranquilizar mi coráBÓn. 

jMi corazó»! 
Yono tenj^ joj-azóa. 
Eo vez de rariy^ÓB tengo uoa coaioa 6eo< 

nómica. 
Allí ao pueden entrar más qué criadas^ 
Juana fue mi primer amor. Tente yo es

tonces diez y seis años. 
La hice mi declaración en latín para im» 

presionarla, y me contestó arrojáadonm á la 
cara un manojo de espinacas. ¡Uáirde quines 
días ostenté sobre mis frescos carrillos de co
legial la marca indeleble de aquella verdura 
de cuaresma. 

Conservé aquellas hojas entre las páginas 
de mis Ubros de estudio, como dulcísimo 
recuerdo de mi primera aveatura amdresai 

¿No es verdad que esto e» una simple..a? 
Ya lo sé. Pero una fuerza invencible • mfe 

atrae; me empuja hacia ellas con imán irre
sistible. • 

¿Qué será esto? 
A veceS'Sospecho que puede ser ua castigo 

providencial. 
Hay secretos horribles en el seno de las 

familias, y quizá esté yo pulpando por tan 
extraño modo, algún delito aefando cometido 
por alguno de mis abuelos. 

¡Quién sabe! 
¡El castigo, si lo es, no puede ser más es-

paniosol 
¡No poder amar más que á las criadas ds 

servicio! 
Todos los títulos de nobleza, los más rao-

cio3 pergaminos, no tienen ante mis ojos el 
valor inapreciable que una cart i l la 'a i^í^á ' ' 
en el gobierno civil á favor de Pepa ó de"; 
Pascuala, de Rita ó de Indal^cia^i ' • 

Patrii, edad, belleza., i posición, toéf- anei 
importa un comino. 

¿SiíP?. 
Pues basta. 
¡Así se explica que cuente «tttftí rtiik .coft--

quistas solo HTOiBeriié interminable de frega
trices! ' '. ••» '. 

Y no orea a-ustedes ifue Ponían fáciles de 
conquistar. 

¡Oh, no! 
Aun recuerdo con pena á Ro>alla. 


